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■V LA U A PITA L

Por un W6B , . I . . 2’00 pí'f’etas
Por tarea «teaea. . . 6'50 »
Por aeia meaet.. . . 10‘50 .
por on , ... 30*50 »

mBA O* LA CAPITAL

Pot on mat.... . 2‘5O peaetftt 
Por Irea meses. . . 7*00 »
Por «eis «MW . . . 12*60 »
Por on afte . ... . . U4‘0C »

Nimeros eaehos, 26 oéntímoa one

BOLETIN OFICIAL
DE U PRDTIKCIÍ DE LDDROOO

SH PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advbbtbnoia.—No ae adnùtirin, para la Inmroiôa, oomunioaoiones qoa no vengan 

registradas del Qobi«-no de Provínola.

bos edi otea y anunoioa oficialM 
y piurtieniares £«e geau de pago, 
«atisfarin cimüo oéutioou de pe- 
eeta pob pàlabia, y lus anuncios 
jüdioiaiea » r&xôn de ?nes oècti- 
«05 de peseta taiybién po» pa- 
labba; debiendo los intereeadoB 
acredita.' antea de la pubiioaoión, 
y por medio de la oorrespondien* 
te Oarta de Pago, habar eatujíe- 
nhn BU importe en ’a Depoeítaria 
de PondoB provinoiaíes, ein cayo 

requisito r..'’ Íuse.Aarir,

[.as leves obUgarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de
AMna^Mniatos a la legislación peninsular, a loe veinte días de su promulgación,

Be suscribe en la Contaduría de la Kxcolentisissa Diputación ProvinolaJ.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo lento, solo se atenderán la® SUB- 
oripoiones que vengan acompañadas de su importe, debiendu hacerlo los de fuera 
de le Capit*»! per medio de libranza d«l Tescr'-i, Giro Po«tei o lelrv. de fácil cobro»

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

CIRCULAR 927

Habiéndose presentado la epizootia de viruela ovina 
en el «¡nado existente en el t&mino nmnioipat de Aguilar 
del río-Alhema; en cumplimiento de lo prevenido en el ar- 
tioulo 12 del vigente Reglamento de Epizootias de 26 de 
septiemb^de 1^33, (Gaceta del 3 de octubre) se declara 
ofloialmentè”3iôha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en los corrales 
de doh Pablo González señalándose como zona sospechosa 
terrenos lindantes a la carretera y Mojón blanco; como zo 
ñá'iníecta terrenos comprendidos en esa carretera y Mojón 
bía’ñco y zona de inmunización la jurisdicción.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
aislamiento de los animales enfermos y sospechosos, de los 
sanos; sehalamiento de zonas y las que deben ponerse en 
práctica, prohibición de venoer dicho ganado, sin loe re-

d. ÍW.-B Oob.rn.do. 
Francisco Rivas Jordán de ürríes.

Admínistrac’in de Justicia
895

DoD Luis Moroy y Pernáadez, Juei 
Municipal de esto oiadad de Lo- 
groHo,
Hfígo fc.*iiber: Qua en loi autos 

de infoio verbal civil que luego le 
hacen asención ae ha dictado la 
lentenoia cuyo encabezbmiento y 
parle dispositiva es como sigue: 

cSenlenoic.—En la ciudad de 
Logroño a veintidós de mano de 
mil novecientos tieinta y ticte; 
▼isios por el sf flor don Luis Mo’ 
roy y Fernández, Juez Municipal 
de la misma lo« presentes autos 
de juicio verbal civil, seguidos per 
el Procurador de los Tribunales 
don Domingo Apellániz Santa Ma- 
ria.en nombro y representación del 
demandante don Autonlo Anta 
Tueait, mayor de edad,, casado, 
del oomercio y propietario y de es
te vecindad, contra ios causaha- 
bientes desconocidos de dofla Fe» 
lisa- Vidaurreta Miruri, soltera y 
vecina que fuó de esta capital, so
bre reolamaoióQ de pesólas; y 

Fallo: Que estimando la deman
da formulada, debo condonar y

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

ORDEN
COM31IÓN DE AGRICULTURA 

Y TRABAJO AGRÍCOLA

Orgatiieación de la Campaña Remóla- 
cher o Aeaearera de 1937 1938

RPCTIPICAOIÓN

932
Habiéndose cometido error al 

publi-sar en el eBoktln Oficial del 
Estado de 31 de e^aro di timó, la 
escala de precios para la remola
cha en laK diversas comarcas, por 
haberse incluido iadebidarnet^tc 
en 19 Zona 10.* fas localidades de 
Cartuja a Fuente», que segúo 
acuerdo deben figurar en la 9.*, 
deben aquéllas exo airae de la Zo 
na 10.*, íncluyéndúlas en la 9.*, 
quedando en consecuencia una y 
üt?a redactadas en la f’‘rma si- 
guicch:

«9.* Zona —Capanoso, PitiUss, 
Ríbsforad», Oislejóu, Oadreita, 
Marcilla, A’faro, Mendavfa, C»rtn- 
Ja a Fuentes, 76 60 pesetes tone
ladas.

<10.* Zona.—Córdoba, Sevilla, 
Málaga, Alcps, Adra, Jsrama y 
Manzanares, 75 pesetas tonelada».

Burgos, 22 de marzo de 1937.— 
El Presidente de la Comisión Mix
ta Arbitral, Eufemio Olmedo. 
(Del IIBoletín Ofiwal del Estado*.

Burgos, 24 de mareo de 1937.— 
Número 155).

condeno a ‘os oausthabientos dos- 
conocidos de doña Fctiss Vídou 
prêta Miruri, al pago do la cantidad 
de cuatrocientas noventa y nu^ve 
pesetas nueve céntimos a don An
tonio Anta Tuesta, ratiScándoae la 
sentencia y embargo de ios bienes 
de los demandados practicado en 
la düigeueia de lansamieoto del 
juicio de desahucio menciosado 
en la presente resolución, con ex
presa Imposición de costas a la 
parte demandada a quienes por su 
rebeláis se les notificará esta sen
tencia en la forma que determina 
el artionlo 769 Je la Ley de Eojui- 
ciamiento Civil.

Asi por esta mi sentencia lo pro 
nuncio, mando y firmo. —Luis Mo- 
roy.—Rubricado».

Fué leída y publicada el mismo 
día.

Y para que sirva de notificación 
eu forma a los demafidados los 
causshabientes desconocidos de 
doña Felisa Vidaurreta Miruri, ex
pido el presente en Logroño a 
veintitrés de marzo de mil nove
cientos treinta y siete.—Luis Mo- 
PQy._p. 8. M.: El Secretario, José 
María de Oolsa.

idÉiistim Manbpal 

ANUNCIO
998

Eánnado por esie Ayuntamien
to el progteto de presupuesto mu^ 
nieipal ordinario para el ejercicio de 
1987, queda expuesto al público en la 
8ee ‘etaria municipal por término de 8 
dUss, durante los cuales y los ocho si
guientes puedan presentar los eontri- 
euyentes las reclamaciones que crean 
convenientes, 
lo cual se anuncia en cumplimiento y 
a los efectos del articulo S.* del B. 
B, de 23 de agosto de }92é

jbueiimay'^, 30 de ma^eo de 1937. 
—El Alcalde, B. Asen^io Navajas.

ANUNCIO
880

Para proceder a la formeción de

los Apéndices a^. amiflarcmienie de la 
riqueea tústiea, urbana y pecuaria 
que han de servir de éase para la 
formación de los documentos cobra- 
torios para el año 1938, los contribu
yentes tanto del pueblo como forasteros 
que hayan sufrido alteraeibfi en sus 
riquesas, presentarán desde esta fecha 
hasta el 10 de abrü próximo las 
declaraciones de Alta o Baja de
bidamente reintegradas con un tim* 
bre de 0 20 peseta" y el sello de la cru- 
eada, y los contribuyentes de Alta pre
sentarán ademá-i el documento de ad
quisición de la finca o fincas de que se 
trate y la carta de pago de haber sa
tisfecho el impuesto de Derechos rea
les, sin cuyos requisitos y pasado dicho 
placo no serán admitidas.

Lo quo se anuncia para conoci
miento de los contribuyentes.

Asofia a 29 de mareo de 1937.^ 
El Alcalde, Perpetuo Cantera.

EDICTO
965 

Formado per b Junta General 
del repartimiento de utilidades 
el correspondiente al año de 
1936 con arreglo a las dispo
siciones vigentes, estará expuesto 
al público en la decretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 
quiote dise hábiles a los efectos 
de reclamación.

Durante el pUzo de exposición 
y ios tres días siguientes, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o envide.des comprendidas 
en el repartimiento. Toda recla
mación habrá fundarse en he
chos concretos y determinados y 
contener las pruebas necesariai 
para la Justificación y debidamen
te reintegradas deberán dirigirse 
al Presidente de la Jufrta.

Gelfórigo, 27 de marzo de 1987. 
—El Presidente, Miguel López.

EDICTO
964

A fin de poder confeccionar lot 
Apéndices al smillaremiento, st 
haee público, que durante el plato 
hasta el 20 del próximo mes de 
abril se adra tirán en este Ayun
tamiento hs alt.^a y bajas de la ri
queza rúBtic.^, pecuaria y urbana, 
Ifts cuales serón debidamente rein
tegradas, presentadas con los do- 
onmertos que acrediten la trant- 
raisión y el pago de los Derechos 
R ales.

frevisna, 29 de marzo de 
1937 —Et Ah aide, Puntaleó a Oan- 
tabrana.
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EDICTO
946

Formado por la Junta General 
del repartimiento) de utilidades 
el correspondiente al oflo, de , 
1987 con arreglo a las diepo- , 
sicicnes vigente^, estará expuesto , 
al público en la Secretaría de esto ' 
Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días hábiles a los efectos 
de reclamación.

miento de los contribuyentes.
Santo Domingo de la Calcada, 88 

de margo de 1937.—El Alcalde, cc 
cidentah José Gobantes.

Comunidad da Segantes de 
Pradejón

EDICTO
958

Aprobado por eeste Afuntamiento el pre

Durante el plszo de exposición 
y los tres dfaa aigulonies, <?e adm; 
tlrán por la Junta fas reclamaolo- 
nes que oe produzcan por las per
sones o en'idedes oomprendidss 
en el re partí míen to. Toda reoia- 
mación habrá de íundarae en he
chos concretos y determinados y 
contener las pruebas necesarias 
pera la jpstiacqoióa y debidamen
te reintegradas* deberán dirigirse 
al Presidente de la Jacta.

Clavijó, a 26 de marzo de 1937.— 
El Pregidente, Jo?é Cabezón.

supuesto ordinario 1937 queda expuesto 
al público en la ¿íeeretaria munictpalpor 
término de ló días, finido el cual du-

. ran te otro placo de 15 días, a -.^ontar 
ÿ desde la terminación de la exposición 

al público, pódréin interponerse recla^ 
j macaones ante la Delegación de Ha-f

908
En cumplimiento del artículo 

44 de Jas Ordenanzas porque se 
rige esta Comunidad se cc • vooh 
a Junta Gen^iral ordinaria de per- 
líoipen de la misma pa.a el día 11 
de abril próximo a las tres de la 
tarde en primera convocatoria y 
a las cuatro en segunda en la Es
cuela de Niños de la Plaza al ob
jeto de dar cump'imiento y adop
tar acuerdos sobre lo que se pra

t cienda de esta provincia, por los moft oepfúa i*n*dl artículo 63 de aquo 
Î señalados en el articulo SOI del
? Estatuto municipal, aprobado po^

t

E. D. de 8 de mareo de 1984.
Grañón a 88 de mareó de 1937,- 

El Alcaide Presidente, {ilegible.)

Pradejón, 23 de marzo de 1957, 
—El Presidente co ¡a Comunidad, 
Irie-o Ezquerro,

SUBASTA
957

EDICTO
878

ÎÇ Î «tft d<rt f*.~
dos los diez, contados desde la in< 
.^arción fie tsti; adUncítr-éti el lio 
LEiiN oficial cóf

A fia de podet coohocicnar los 
ApéodiesQ al amiUai'úmi^is^Q, sa 
haee púbhoo, que durarje el pkzo 
hasta el lé del próximo mes de i 
abril se admitirán en este Ayua ,
tamlento las altae y bajía de la rt j e¡óo de lea spiovechnmienW fo 
queza rúatioojpecuaria y urbacs, *-.1-- -> - -
laa cuales serón-debidamente reiL- 
legradas, presentadas con los dc- 
oumentos que acrediten la trans
misión y el pago de los Derechos

tendrá lagar en esta Alcaldía, a 
lod horas que dí^puéa sq dirán, ?s 
Bubdsta públifta’para 1« enajena*

i lostaUs de madera y leña que des- 
I -puéa se dirán concedidos a estíí 
rMusicípH-, > n el «ciu»i €Úo f retí 
j tai do 1936 1957 hp su monte lia

Anuncios Oficiales
CO^TE DE MONEDA 

EXTRANJERA ;
OambloB Je oem» ra de monedas 

; publicado.^ el di? 12 dt m ^rzo de 
, 1937, de ítouerdú cc a ks dispbpi 
- clones oRcihles:
: Divisas procedentes de exportador, es

Reales.
Hormillejs, 20 de marzo de 

1937.—El Ab aide, Jesús Jiménez.

j mado cDehesa L’îs'nrnâi», cuyes 
I productos a continuaolón se re)n
5 cionoD,*a saber:

Fránoos ,

Dólares
L?r«s <.4 S rR W -

' FtíÍÍCOS 8UÍ%OS 
í Reich smirk **'■

EDICTO
950

Du’ánte el mes de abril todo 
lerratenieBte que baya sufrido al
teración en Sus riquezas, podrán 
presentar ante esta Alcaldía rela
ción dé alta y bsja dt bidameute 
reiategreda onn I03 docuaíctoa 
que aereJUeo haber pagado el im
puesto de Derechos Reales.

I Uq îolède 4 099 árboles tí ; pino, 
Tstnr^ddbfen el «onte de este Mu 

!* nicipic, llamado <Déhetsa Lagtor- _______  
nal>, en el pacaje iUmodo <Lo8 | Pa^o moneda legal

I Castillejos», que cubican 736,415 | rosas ,oho.c^ 
I metros cúbicos de madera y 40 e> - J OíK-cnas sueoM 
itéreos ú© rameje; tacados en t» j Co onás norúégas 

' í cantidad de 8.850 peeeías, siendo | Covüc«8 dacegas
I la hora ds la sub-ata, a las diez 1 Divisas libras impoj'tadas 
s Q© la mfiflana. dtí
i Oiro lote de 9.234 árboles de

Be^ífofi
5^ Florin ea .
3 Escudos 5 _

ÿ df/cíiíhamenie
i Fríncoa
I Libras
4 iJ^lsrea 

Reotífloado el padrón tí© habí- | e! monte de este Municipio, en el | euizos
tantea de este diatrito mqoioipa*, paraje limado «Cuesta de Mata | K 
correspondiente al año de 1936, | Borricos», de la «Dehesa b«ov Jom
queda expuesto al público por es- | nal», de la propiedad de esta vi- | „■ ‘ íp£,,,|
Sacio de 16 días en la Secretaría pl»; tasados en la cantidad de I 
municipal a los efectos de recia- ? 15.818 peseteé, deudo la hora de I nor necas
maclón según preceptúa el artí-.u- | la subasta, a ka diçz 4© la raa » p “
lo 34 de la vigente Ley UnoMpa’. | B.M. ¿ ' i ,45. 'ïZ! X •• / 4 -

Herramél'uri, 27 de marzo te i La subíais qu« ha do ¿Alebrar-1(0*. ‘Boledn Ofinal áe.
1937 *¿1 Alcalde, Pascual Renedo. Z s©, ea ia cuarta, y se celebrará en

*  í la Casa Consistorial de esta villa,

í pino que cubican 1.429,899 me 
(tros cúbicos de madera y 80 ellú 
î 'rèba efe fefta? íamaje; sltufdoa en

ANUNCIO
903

Para proceder a-~ia. ^03ímpción de ' 
los Apéndices al amillaro miento de la 
riquédg rústica, urbana y pecuaria 
que ion de servir de base pora la 
formddón de los detumentos cobra- 
torio^ para el año 1938, los contribu
yentes tapido del pueblo como forasteros 
que sufrido alteractô» en sus 
riqueeas, presentarán desde esta fecha 
hasta el 16 de ab^il próximo las 
deelárdcillnes de AHa o ffafa de- 
bide^^e^r^ntegradas con un tim” 
bre de 0'85 pesefa.-t y el sello de 'a cru 
ead(i, y los contribuyentes de Ahapre’ 
sentarán ademán el documento de ad- 
quisiciÓh de la finca o fincas de que 
tra^e y la carta de pago ds haber sa
tisfecho el impuesto de Derechos rea
les, sin cuyos requisitos y pasado dicho i 
plago no serán admitidas.

Do 2*« gg anuncia para eonoci-

Î en la forma esj^kclda en el vi á 
gente Refláfeiópíó de Ooutraíaelón J
Municipal de 2 de judo de 1924, f 
sioodo por p’iegQs çcrççdos, de- | 
bkcdo presentar la propos’nión ?
dxUndîda en el pgpel de la elase 2

ó9‘95 
42‘00
8’68 

46‘i5 
195'75

0‘45 
144*70

4*69
88*10

2*50
30*00

2‘17
2 11 
1‘87

morarse, se agregan a las relacio
nes que aconapsñabfin a aquellas 
y que ae consignan a contínua- 
riÓD, he dispuesto ampliar el pla
zo de solicitud en tres días hábiles 
a contar de la publicación de ésta 
en el Boletín Oficïàl de la pro
vincia respectiva para que los se
ñores Maestros puedan formular 
sus peticiones.

Los que ya la tuviera a presen
tada no precisarán rr-áa que remi
tir un oficio en el que hagan cons
tar las nuevas Escuelas que solici
ten y el orden en las que las pre 
Aeren.

Zaragoza a 22 de marzo de 1937, 
— El Rector, G, Calamita.

ZARAGOZA
C«rifi?ne, Sección graduada de 

niños.
Bijuesca, Niños número 2.
Biüh Nifloá númtro 2.
Calcena, Niños.
Torrelepají, Niños. fj

** Se eliminan las Escuelas de 
Osera, unitaria de Qífio.3 por radi
car en looafi lad no dominada, la 
de Fuentes de Ebro (Sección gra?

. duada de niñas) por ru agrupa- 
: cíón según ioforme de la laspoo- 
í o5ón.
i vacante de Balbuente que 

t aparzoe como de párvulos es uni- 
' ta ría de Diñes.

4

HÜESCA
Araguós del Puerto, Niños.
Sarsamarcuello, Mixta.
B mtue de Rasa!, Mixta.
Ansó, Niñas número 1.

voluntaria dur da.

49^95 )
62*60 4
10‘72 

244‘70 
180 85

6‘85 
47’66

3‘18 
2'60 
2'60

Estado^

Hu^^sca, NiOo», Sección de gra-

;í

4

4

Hneacaí Idem idem ídem.
Hççfoa, Liem ídem ídem.
Hueacu, Item ídem Benefloen» 

oia úmero 1.
Huesea, Idem, Unitaria del nú* 

c'‘é’’O i. ' ' '
H iésoa, Idem ídem número 2.
ViUfeuüvlUa (Asío)^ Mixta.

4 Lirrosa (Asín), Mixta.
« i<flca, UJUriá nifl

ro 2.
Uaiuriá ñiflas flúma*

1

Burdos, 12 de mareo de 1937- 
77vníroí 43).

IMstntt Universitario 
de Zaragoza 
'’rectorado

correspondiente o re integrada cofi 
pólizas pór v.Mor dn 4'50 peSétss, 

d I j iPíiÜoaí te que g.
fteredíb; haber, depo^tado^ ©n hr | Convocatoria para proveer por

Huesca, Niñas, St colón gras ' 
duada.

Zaragoza, Niñas. .

TERUEL’ -I

Sapta Ei¿Ialia, Niño?, SeoeiÓB 
graduada.

Fueafarrada, Unitaria nifloa. ’
Villafranca del Campo, Unitaria

886 I ;
s F»4«^Qfer<¿^qd, Uiiitariaa niñas. - ‘

i curso con carácter provisional las es- | ViUaouey^. deí Rebollar, Unite*
* - ......................... , I ría uifl s.
î Jes en las provincias de este Bectorado 1 LOGROÑO t

. -.-A ’ a cxnpcitn de Navarra j, Cachorra, Nifios, preparatoria
cuy© úeqdhívO no »*rao aiinntidos.} vacantes y amp’iacibn fie plago s lostitatóf

Ló'qr© sé b^ce ráb ico prrp^gó* 1 - . t- 1 1 x-a \ l * ' ki-z. . -», . .* . Fuh’i^Jajj ea les Boletines* Calahorra, Niños, grupo escolar -ijc.. '' - - t : . ’ ■ » » r
Ln'hbrvrse do Csmí^roí», 26 da.

p)«Tzn 1957,r>-El Alca’.de, Ju*n
Moreno Tofé. : r -v

Depositarie de cate Municipio..el 
imnorte óel 6 por 100 del valor de , 
los aproveobamí-^ntos, para poder actualmente extsttn vacati'
tomur parte vn gubasta y
oédo’a personal del solicitante, sin

OFiGAtES dp laá provitKiaa que !
Calahorra, Ñifios, grupo escolar

ÎMP. oaL co'íRmOr- loo'aao

int g Rectorado, uíá oon- 
ourso' par-ï proveer las Escuelas 
vacantes cc-Q-caráotery pío visional 
y habiendo ocutr ¿b con-posterior, 
ridad a aquaBa ooavooaioría va
rias cuya provisión no debe de- i

<QuíntilísDo>.
83 elimi ’a la Escu da de El Ra» 

sillo servida por Maestra de looai 
lidad no liberad».

SORIA . , 
Blocoóá, Nifioa.

4
•-.á

SGCB2021



1 de abril de IW?" Página 8

Muro dé Agreda, Niño».
Castilfrío de ‘‘a Sierre, Mixto.

QÜADaLaJARA
Megina, Niñ:».
Alouoeza, Niño» y Niña?.
Tordcsilo», Niños-
ge elimina la Escuela de Selas 

(niños) pvr agrupación cou la de 
pifia» y Fá úe Tordéii-gó (niña») 
por estar Resempfcfiads por Maes
tra propi’étarla

î

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Logroño

Administración de Propv’dades 
y Contribnsión lerfitorial 
Formación del Apéndice al

i

amil aramúnto 
CIRCULAR

Raqu ea Rúdiiea 
En virtud de h orden ds 

ootubr€*de 1926, pubVæadü 

821

22 de 
en la

GlOóta 4el día 5 de aoviembre, 
deberá proce de dura’de el mes 
deabrh«por loE Ayuni^mi^nto» y 
Junta» -Çzriciau » e U formao’ón 
da lo» Apécdicea al AmíUaramlen- 
to por Rústica y Pecuaria, con 
arregla a los artículos 48 y ai 
guienidíl'del de 30 de 
septiembre de 1885.

Loe í^oumeDioa debeiáa expo
nerse al púnlloo del 1 al Í5 '-d 
me» di} mayo y entregare, en la 
Administración de Propiedades el 
último-día del mismo ma», en 
unión de los recursos promovidos 
contra las resolucione» de los 
Ayuntamiento» y Junta» Pericia- 
leí; respecto a la inclusión de va-
riacione» en el Apéndice.

Podrán oopíener lo» Apécdiqcí’ 
lolameote la» variaciones sobre 
laa cuales haya recaído acuerdo 
del Ayuntamiento a propuesta de 
la Jauta Pericial y que procedan 
de venta», sucesiones, permutas y 
deináM trauemiaioues de dominio 
o dcg conclusión del período de 
exención temporal y la» qa ^ ha
yan (Sé introducirse en la» diví?r- 
i&s parte» de que oonsia el amL 
lliratulento por cambio de los ob- 
j»toih-a que eflíéu destinada» las 
fineq» quo hayan obtenido exen- 
cióniperpetua, siendo en todo oí 
»0 indispensable que ee acredite 
haber satisfecho el Impuesto de 
Derecho» Reales.

Ea - toda» las demás y aun en 
aquellas de las snumiradas que 
produjera alteración en el líquido 
Imponible por el que laa fincas c» - 
iQvferon amiiUrada». será preoi.o “««« «•’« TI**

clones acoruáda» por la Admimc- 
tracióu y que afecten al total del

par^ insiuirlas eu el Apéndice que 
los ^expediente» que inotivsu las 
var^cieáe» haysn eido reaueíto» 
perla Adminísk ación, a cuyo fin 
Be iseoomienda a los Ayuntamion- 
íos^^ mayor urgencia ©n la trami- 
t»oUn de loa expediente» que e xia 

en cada uno do ellos, tanto 
{>or id» »1(08 presentadas por lo» 
BtS'reBados como tn virtud del 

írtíoulo 18 del Reglamento sobre

legitimaclóB de roturaoloue» arbi- 
trarias de 1.® de febrero de 1924 y
Real Decreto s'^breJa mií>m» mft 
teri^ de 22 de d ciemb o de 192 h

Gomo norma» generale» y para 
el tnejoramiento de lo» Amillara* 
miento», 8B procederá por laa 
Junta» Periciales, en todos los oa* 
Pos de bajas por faUecioiiento o. 
ceiión tedas la» fincas, y cuan-

i

do quede liquido imponible a! 1 
contribuyente, a la averiguación
de las cansas o errores que lo 
motivH, proponiendo inmedialu- 
meote a esto Adminîâtràciôn por 
medio de informe las variaoiont» 
que correspondan, ]?ara su ioo'u- 
síón en el Apéndice una vez apro 
bados. Igualmente, en los cam
bios do dominio, que por u<o u 
otro m dio lleguen a conocimien 
to del Ayuntamiento y Junta, y no 
hoya ddo declarado por el Intere* 
gsdo, se requerirá a lo» actuales 
propieíRrio» pero bu deo’uración, 
llegando a la imposición de las 
multas pue señala el artículo 45 
del Reglamento vigente, coso d 
negativa, y a proponer de oficio ia 
variecióa de que se trate.

El enessidado se ajustará al 
modelo oficial y en él han de iu* 
olulrsü a o niiuuac ón de la de»* 
cripcióB de la finca y sus iinderos 
la eupr'ïficie y líquido impooibie 
on Is,3 correspoodii^nies oolum«ab, 
dejando paie Iss c*^»!lla» de citas 
y osja» solamente el letal de la» 
que afecten a un mismo coniribu 
y

tL 8 baja» han de coaelguarse 
separadas» Ue las alta» reuciondo 
las que corfx^spondan a cada con 
íribuyente, pero detalláudola en 
« «iotas cantidades cuantas sean 
altas que la producen.

Eb de suma .ipîpoîtaneia y 

Iss

re-
quiaitó índispenaRb e para la apro- 
baoióü del Apéndice quj» las oi- 
ffos que se fijen a los contribu
yentes, 8« íftcluyfífi loa'^liroeDloa 
de la riqueza imponible verificado» 
a consecuencia de la Ley de 26 de 
julio de 1922 y D'^cre.o de 29 
junio de 1926 que representan 
óonjuo^o un 56 26 por 100.

Al final del documento se 
oluirá un resamen en que han

de 
en

in
de

consignarse la riqdeza con que g 
oada contribuyente de ros que su- a 
fra ahcrícioTíei flgur ba en el aflo | 
1936 (cuidando t mnrias ¿in í^rror |
y solo la riqueza Rústica) el im
porte del aita o de la bsja y la ri
queza reBuliante para el año 1938.

Se cuidará de que las altes y 
* las bajas sume» exactamente la 

cupo.
En el mismo p azo se verificará 

el recuento de ganadería, remi
tiendo junto con el Apéndice, el 
iota del resultado en igual forma 
que oes afios anteriores. Tanto 
este recuento de ganadería, como 
61 resumen del Apéndice, serán 
confeocionadoB por el mismo or-

^íi.en alfabético del repanimíenio. 
So recuerda a lo» Ayunfami?n- 

tos, que los tipos evaluatorios de 
la riqueza pecuaria, han sufrdo 
loa dos aumentos del 26 por 100 
Igual que los de Rústica, y por lo 
tanto son actualmente los que fi 
guran en el Amiltaremiento vi- 
gçnîe recaí gados en un 56,25 por 
100.

Debiendo confeccinarse sin 
excusa alguna, Apéodices en lodos 
les Municipios, y dada la neceai' 
dad de remitir en olazo legal a la 
Superioridad el ebiadO'<esume&,

i la ite ftcujv^aq ^advertir: que han 
’f-dc devolverse sin aprobación to

so Lu^ís iot» Arérdloes t Relaciones
Ua sanoloaes máximas que aulorl* , de la» declaraciones
ce '1 Regl'im 'ELto, a. tan Orrpora- 3 Bo'eé riuaUgre a razón de 0*25 pe-
done» que nn cumplan este jer í sotas pliego o que sean oonfeccio* 
vicio o io hagan fu ra de íoi pía | nados por orden alfabético deoen- 
zos lógale», que opongan resietsn- I tribuyenjes, es decir, que no lo
oía a la recafle^oión d® los Apén- ? sean por numeración de flncaB de 
dices o recuentos que se dsvuel- | uietíor a mayor como antes se di 
van, a los que wm^Uu ortorje^ i 1*®®® ®
que rüVby3ú,negligfeíipia maaifieeta o dorf o más persona», sa-
y a tos que no efectúen rectifloa- | figurando qomo una sola 
clones que les ^'rdi^iada.i. eu | ftñoa, y -en el Aréodfce, cúnque 
los phzosque «e señakn, aïgén- ! consignando la narticIpBcíán de 

dose con toda diligencia en caso | gQtrrggiend).
de resistencia, ai envío de un co- j Logroño, 16 de marzo de 1937. 
misionado. | __m Administrador, Vidal Ruiz.

Para evitar las g’-aves dificulta- i 
des surgida» en documento» ante- I 
rio es. ae advierte que la imposi- | 
o ón de multas se realizará sin ex-1 
cusa ni demora. |

Per Rtqneea Urbana |. A lóft' éieétós de que laa 
Tod 8 Ue va^‘aciones íofe Re ? persogas que se crean asis- 

s^ícaiés de edificio» y ?oia- f ¿q algún derecho sobre 
cambio de dominio | log bienes incautados, lo 

juBiíflesdo» docnm*<ní*dnu'nte ae | puedan ejercitar según pre- * 
soliciten por log interogades de | vienen él artículo 11 del De^ 

respec’lvúo Ayuütspjiemc» y | creto-Ley de 10 de enero úl- 
Junlas Periciales de Urbana y las | timo (B. O. número 83) y 
exenciones îeconçoi^s^or la Su- norma 6.* de las publicadas 
perioná'áf;, tohio y | en el mismo Boletín; se hace
bñjttü 6.1 general q -/> igu .lms ts | saber por medio del présen- 
pe soliciter por los interesados o | te qué los plazOB en que 
so acuerdó de ofioto por dichas J deberáú ejercitarlo son los 
Juntas habrán de sómeteifie, como < giguienies, contados desde 
viene haciéndodo en añi 3 an-erio ¿ el día siguiente al en que
rea a la aprobocfón úe esta Admi-1 aparézca inserto el presente 
cistración de Propiedades,ervian __ ’ “ Í?“72_L Ï2
do las Oportunas declaraciones 
por expedientes de Altas y Be)]?»* 
con los oorrespouüientes Apóndl 
oes o Relacionen por duplicado en 
las que se comprenderán tales va
riaoione^ por orden do numera- ^ 
oióü delos baca» en>i Registro 
de menór à m¿yor (Número de la 
hoja dei Registro Fiscal y que 
nunca puedo variarse) detallando 
en cada uno su producto íntegro 
y líquido imponible, calle y núme 
ro del edificio, nomb e» de los

$ «I

1 nuevo» propie^taria», essu»-’» qne 
motivan la variación ( xprbsondo 
clase del documento, privado o 
público y en »ii caso el Notarlo 
autoriaanie y 9U reaidoacl») y lo- 
calidad, fecha y número de ía car
ta de pago de’ Impuesto de Dere 
cho» RecUi.

Lo» Apéndice» o Relaciones así 
ooûfcoJûDHdo», ante» de enviar 
lo» a esta Administración de Pr3 
piedades se expondría el público 
durant» un plsio de quince día» 

para quo dentro c’el mismo, lo» 
contribuyente» puedan promover 
Jo» reoivmaciones que crean perti
nente» ante la Junta Pericial, la 
cual unirá certiflcacién de la» pro* 
ducif’cfl o de DO haberse presen- ’ 
tftdo.

En el caso de híber reclamacio
nes során informada» por la Junta 
y remitidas a la reeo'ucióQ de la 
Administración, » la vez que el 
Apéndio/. r - 

Por último y como muy impor*

Comisión Provincial de 
Incautación de Bienes 

en el Boletín Oficial de

í<

esta provincia:
30 días si aquellas perso

nas se hallasen en territorio 
liberado, y 4ó y 60 si en una 
nación europea o en cual- " 
quier otro país extranjero ' 
respectivamente.

Si pichas personas se en- 
contraren en territorio no 
liberado cuando los bienes 
fueron ocupados, el plazo 
de 30 días se contará desde 
el siguiente al de la toma 
oficial de la pob’ación o lu
gar en que aquellas perso
nas residieren.

Para el ejercicio del dere
cho a que se alude, formu
larán el o los titulares del 
mismo, una instancia ante 
la Comisión Central Admi
nistradora de Bienes Incau
tados, acompañada de los 
justificantes de que dispu
sieren y ofreciendo las prue-
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bas conducentes y adecua
das para justificar la reali
dad y legitimidad de su de
recho.

Logroño, 12 de marzo de 
^937._ El Gobernador civil 
Presidente de la Comisión: 
P. A., Francisco Caraenal.

derse la que afecta a los espeofá- 
onlos públicos, que tanta influen
cia tienen en“la vida y costumbres 
de ios pueblos, y siendo uno de 
los da mayor divulgación e in
fluencia, sobre todo en los mo
mentos presentes, el cinematógra-

887 888 889 890 891'892-895

fo, exige la vigilancia prc‘'i8a para 
que se desenvuelva dentro de las 
normas patrióticas, de cultura y 
de moralidad que en el míamo de
ben de imperar, y « ello, sin difl-De conformidad con lo 

§ revenido en el artículo 6. 
el Decreto-Ley de 10 de 

enero úliimo (B. O. número 
83), se ha acordado instruir 
expediente sobre declara
ción de responsabilidad cv 
vil contra Gregorio Salinas 
Negueruela, Miguel Cafacos 
Aragón, Jesús Torrecilla Cas- i 
tro, Alfredo Martínez Sán
chez, Vitores Varona Pérez, , 
Anastasio Junquera Muñoz, • 
Guillermo Pérez López, Eloy | 
Encuita Ortega, Justiniano

cuitar el funcionamiento de estos 
Centros, armonizando todos los 
intereses que representa, tiende

en el <Boledn Oficial del Estadoi.
Arfíou o 6.® T niendo en cuen

ta que actüPÍmenfe existo una 
Junta de Censura en Sevilla y pa 
ra DO desaprovechar la labor rea
lizada por la misme. ni quebrantar 
su funoioBemiento, puede conti
nuar ésta con carácter transitorio, 
hasta pasadas las cirouoatanoiaa 
actuales, procurando llevar a ella, 
en lo posible, las actividades que 
se uaroan en eata Orden.

Val adoiid, 21 de marzo de 1957. 
— El Gobernador General, Luía 
Valdés.

la presente Orden.
Articulo 1.® Se orea, con cU" 

ráoier nacional, uns Junta de Gen- 
aura Ginemaírgráfloa en cada una 
de las provinciae de Sevil a y Co- 
run s que t'-nírá s- domicilio so 
ciíil en OH,da ucú l^s provincias 
citadas y cuya misión será la si’ 
guíente:

a) Rvv.atr o ceesurar debida
mente todas las proyecciones o

Modelo quo se cita 

GARANTIA DE PELICULA 
EXPEDIDA POR LA JUNTA 

DE CENSURA

Hoja de censura cinematográfica 

Nombre de la pelicula ....

Rodríguez Rodríguez, José ‘ cintas clnematográfices que ten 
Villaescusa Torrecilla, Pablo gan eotrada o so impresionen en 
Fernández Díaz, Eugenio ; nuestra nación, expidiendo el co- 
Arbaiza Bolinaga, Gregorio 1 rrespoediente ceüificado de las 
Calle Negueruela, Silverio que a en juicio puedan proyec 
Cubillo de la Vida y Loren- ? torse.
«n Ffirnández Leiva, Vecinos I Artículo 2.® Lae referidas Jun

Metraje...........................
Signo................................
Argumento....................
Casa sditoiial . . . .
Gasa distrlbuidcra . .
Adores priocipales . .

Csiificaoión de is peiíouta . .

ÏO Fernández Leiva, vecinos < 
de Oasalarreina; Gregorio
Marroquí Oaño, Santiago Es-

tas estarán integradas por ei Go 
bernador esvü, como Presidente

Autorización .
Observaciones.

peio Arce, Paulino Pérez Ur- de las miamaii, un representante . . . 
bina y Basilio Salinas Cor- de la Autoridad MüUar, otro de Gen 
cuera, vecinos de Qalbárruli; {lo« Centros Cu turales dei Estado, 
Manuel Fresno Martínez de s que recaerá en el funcionario de 
Salinas, Justiniano Martínez Î los miames de msyor cstegorL, y 
de Salinas y Martínez de Sa- | otro ropreaemante de oaua una 
linas y Diodoro Fresno Goi- | de las siguientes eutidades: Aso 
oolea, vecinos de Sajazarre; f dación Nacional de Radies de Fa 
Pedro Montoya Uriarte, Ab-1 mí ía, Empresas cinematográficas, 
dón Sanjuán Mínguez y Pe- { Sociedad de Autores.
dro Rodríguez Tojdl, vecinos I Articulo 3.® Esas Juotat , una 
de Cihuri; Vicente García j vez que examinen la proyecoióD 
Negueruela e Ildefonso Sal- j que »e someta a su censura, debe 
vador Pérez, vecinos de Ba- ; rán expedir el oertibeadu corres- 
ños de Rioja; Clemente Gar- • pondients de garantía, igual ai 
cía Negueruela y Constanti-1 modelo que ae «compaña.
no García Negueruela, vecí- j Artículo 4.° ’

Ceneurada por ía Junta
. El

Fech^.............................................
El Presidente, El Secretario, 

(Del fBolsiin Oficial del Esiadot,— 
Burc/os, 27 'fe mareo de 1937—- 
Número 158).

diciembre de mil noveclentoa 
treinta.—Por el Secretario se die
ron lectura al citado artículo y a 
108 106, 107, 108 y 109 del Regla
mento para la aplicación de la 
misma, aprobado por Decreto de 
29 de agosto de 1955 (D. O. núme
ro 233).—Acto seguido y median
te el correspondiente escrutinio, 
se metieron en el bombo doce bo
las, numeradas del uno al doce, y 
extraída una de ellas resultó ser 
el numero 12; metidas después, y 
previo el mismo esorulinlo, trein
ta y una bolas numeradas del nú
mero uno al treinta y uno, se ve
rificó una nueva extracción que 
resultó ser el número 2.—La fecha 
que ba de temerse como punto de 
partida p8?a fijar el orden de alis
tamiento correspondiente al año 
rail novecientos treinta y siete, os 
por le laotv, el día dos de dioiem-

, bre.—Publieaoo per el señor Pre- 
í sldenté, ornlmenle. este resultado, 

no se opuso en eí acto reclama-
í eión alguna Y para que consto 
; y 00 outaplimiento de lo dhpues- 
' to en el referido artícu’O 50 de la 
i Ley y anuncios publiondos en el

<Boletín Ofirifli del Esfádo>, se ex- 
' pide a présente'en S-damanoa a 
» quince de marzo de mil noveolen- 
í tos treinta y siete.—El Secretario, 
Î Eduardo Callejo.—V.® B.®: El Prt* 
‘ sidente, Ju^n Gorvere.— Rubrioa- 
■ dos.
í Salamanca, 16 de marzo de 1987. 
J «El Almhúütb Jefe del Eilado 
; Mayor dg I?. Marín», Jean Oervera. 
I {Del tBo^etbi Oficial dd Estaco»»—

i
1

1

Secretarla da Guerra ;
SECCION DE MARINA ?

ORDEN

Artículo 4.° Niegúela película
nos de Castañares de Rioja; * g© podrá proyecUr dentro del te 
Julio Jorqui Beramendi,yaL- í rritorio liberado si no va acom 
íentln Terrazas García y Vio- - p fiada de la hoja correspondiente 
torino Arrale Vélez, vecinos í ¿e censura, y los empresarios que 
de Zarratón; habiendo si-1 
do nombrado Juez Instrue- í

Pira conocimknto de 
mandantes Oonarales de 
partainentos MeríMmos,

los
los

Go
Da

Coma

Burffos^ 27 de marep de 1937.—
Número 158).

Anuncios Oficiales
COMIÍE DE MONEDA

EXTRANJERA
Cambios de compra de monedas 

publicadoí rl día 17 de marzo de 
1937, de ao isfdo con las disposi
ciones oficiales:

tor Propietario a don Emilio 
Doral y Pazos Juez de Pri
mera instancia del Partido 
Judicial de Haro y como su
plente a don Carlos Aranda 
capitán de la Guardia civil 
que actuarán en los locales 
del Juzgado de Primera Ins
tancia de Haro.

Logroño, 22 de marzo de 
19^7. — El Vocal-Secretatio, 
Francisco Cardenal.

Gobierno General
ORDEN

. . 966
En la labor de regeneración de 

costumbres que se realiza por el 
nuevo Estado no puede desalen-

Infrinjan esta disposioióa iucurri 
r&D en la multa de cinco mii pise 
tas 8 primera vez, y ea caso de 
reincidencia r,Q precederá a la 
clausura del lo ísI doode es pro
yectase.

No les eximirá de esta respon
sabilidad más que la exhibición 
de la hvja de censura correspo»:- 
diente.

Como puede darse el caso de 
que de una película exbtrn varias 
coplas, se expedirán tantas hcj’ía 
de cenfcra como aqnélas, Indi 
cando ser dnplIcadRR, con el fin 
de qn< ©n todo momento
aoompvftír a o«d« copia su h-?ja 
de censur- oorrespondiente.

Articulo 5.° Con el f.’o do no 
¿Dierrumpir la proyección cinema- 
tegráficR, la preRííDte Orden no 
entrará en vigor hasta pasados 
quince dias desde su publicación

dantes de Trozos e iaaoriptoa in 
terei’odos, se publica la siguiente 
sota do la s alón celebrada en la 
Sécrétaiía Gener?! del Generali 
s.mo do loa Bló oitoa Nacioüúles

ACTA '

Seftorei: Presidente, A’miran- 
te Jek dei E’Aado Mayor de la 
Marins, Exorno. Sr. don J an Cor 
vera y Valderrama.—Vocal, Cipi- 
tán de Co-beta, don Gabriel Fei- 
nándtz de Bobadilla y Ragfí.— 
Ssoretario, Comandante Jurídico, 
don Eduardo Csllejo y García 
Amado.—R'unids la Junta dis
puesta por el Exorno. Sr. Osn^ra
lísimo de lo» Ejércitca N-ció na lea, 
en sesión públion, non asistencia 
de los señores ciiadoa al margen, 
para dar cumplimiento a lo dis
puesto ea el articulo 50 de la Ley 
de Raolutsmiento y R«empiezo de 

, la Marinería de la Armada apro- 
bada por Decreto de catorce de

(Del t Boletín Oficial del Estado*»^ 
Bnrgost i7 de mar to de 1937^ 
Número 148).

Divisas procedentes de xportacionee
Francos 59'25
Libras 42*00
Dólares 8*58
Liras 45*15
Francos sulzoB 195‘7»
Reichsm?.rk 5*45
Belgas 144*70
Florines 4*69
Escudos 88*10
Pe»o moneda legRÍ 2*55
Gnronaa checas 30*00
Ooronaa sueras 2*17
Coronas noruegas 2*11
Coronas docesasi 1*87
Divisas Unirás importadas voluntaria

ÿ di finiiit amente
Franco! 49*96
Libras 52*50
Dólares 10*72
Francos suizos 244*70
Belgas 180 85
Florines 5*85
Escudos 47*65
Peso moneda legal 3*18
CoroQK3 suene a 2 60
Corons 3 noiusgas 250
Coro ?s danesas 2*55
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